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BREVIARIO DE ACTTVTDADES.

Se realizô la V Réunion de Archivistes y Représentantes Muni 
cipales en la Cd. de Uriangato, donde inauguramos el local - 
para el Archivo Histôrico Municipal el que reûne condiciones 
apropiadas corao repositorio, también se entregô un pergamino 
de reconocimiento a la labor que en beneficio de los archi—  
vos ha desempehado el Sr, Martiniano Arredondo quien dirige^ 
el archivo de Irapuato.

Compramos un libro con inforraaciôn de la hacienda de benefi
cio de San Javier y una colecciôn de sellos hacendarios del_ 
Siglo XIX y Siglo XX.

Adquirimos por donacion memorias de los Gobernadores Consti
tue ionales de Guanajuato que enriquece el acervo bibliogrâfi 
co y un conjunto de documentos sobre la actividad militar de 
Agustxn de Iturbide en el Estado de Guanajuato proporcionado 
por el Archivo de lq Secretarîa General de Gobierno.

Se clasificô el acehvo documentai del Archivo de Uriangato y 
de Atarjea, ademâs se elaboraron los inventarios respect!vos 
dejando una copia en manos de los Présidentes Municipales, - 
con el apoyo del INAH Centro Régional Guanajuato, se organi- 
zô el Archivo de Comonfort el que quedô instalado en un lo—  
cal apropiado para ello; se elaborô el inventario del que —  
conserva copia la presidencia municipal.

Se inventario la biblioteca de este archivo que consta de —  
610 volûmenes, y se encuentran decretos estatales y municipa 
les, reglamentos, côdigos, leyes; sobre asuntos hacendarios, 
comerciales, jurîdicos y de educacion, informes de Gobernado 
res del Estado de Guanajuato, normes para fabricaciôn de di- 
ferentes productos, presupuestos de egresos del estado, pro-
yecto de constitucion y constituciones del Estado, geogra--
fias del Estado y de algunos municipios, algunas de estas —  
obras datan de principios del siglo pasado.

Se efectuo una exposiciôn documentai en el archivo que fué - 
visitada por 357 ninos de primaria, a los que se les ofreciô 
plâticas sobre el contenido de los archivos.



Se elaborô la gula general de la documentaciôn del Siglo XX - 
eon la que cuenta este acervo.

Se esta clasificando y catalogando los documentes del 2° Juz- 
gado de lo Civil.

INVESTIGACIONES QUE SE REALIZAN.

Comisiôn Local Agraria por Beatriz Cervantes.
Expulsion de los Espanoles (1827-1834) por Kathy Acklin.
Los Mercados por Marty Lonatry.
Instrucciôn Publica por Elizabeth Ann Hayes.
La Rebelion Cristera por Joanne M. Marino.
La Expulsion de Espanoles (1827-34) por D. Harold D. Sims.
la Economia en Epoca de Manuel Doblado por el Profr. Arturo

Salazar.
Rebelion de Sierra Gorda, Colegio de la Purîsima por el Profr. 
Alfredo Ferez Bolde.



LAS EXPULSIONS? DE LOS ESPANOLES DE MEXICO 
1827-1833.

iCuâl era la situacion- 
de los Espanoles de Mexico - 
despues de la Independencia? 
Durante la época de Iturbide, 
1821-23, la "Tercera Garan—  
tîa", y , ademâs, para'los ex 
soldados, sus documentos de_ 
capitulaciôn los protegîan. 
Sin embargo, la crisis econo 
mica del imperio disminuyô - 
la tolerancia. La fuga de —  
plata llegô a tal punto que_ 
el estado intentô imponer —  
restricciones. Iturbide reçu 
rriô a préstamos forzosos y, 
finalmente revelô su absolu- 
tismo en el trato que dio al 
Congreso. En el proceso puso 
en peligro su "alianza" y en 
gendrô la oposiciôn de los - 
espanoles liberales.

5*. respuesta, los espa
noles aÿudaron a los libera
les en el congreso. Iturbide 
denunciô a los espanoles, y- 
"la causa anti-gachupin" fue

DR. HAROLD D. SIMS.

lanzada. Cuândo los capitulados, 
que vivîan todavîa bajo las orde 
nés de sus oficiales, sin pago,- 
produjeron disturbios y, luego - 
una rebeliôn, todo resultô en —  
nuevas deportaciones y animosi—  
dad entre ellos y el pueblo mexi 
cano.

La caîda del imperio de Itur 
bide séria el resultado, en par
te, de la acciôn de los espano—  
les. Las logias escoceses toma—  
ron la decision y oficiales espa
noies, antes favorecidos por --
Iturbide, respondieron a las lo
gias. i,Porque? Porque Iturbide - 
persiguiô el Congreso (Liberal), 
estuvo precipitando la ruina del 
ccmercio, imponiendo préstamos - 
forzosos, etc. Todo esto facili
té una alianza Liberal "vieja-re 
publicana."

iQuienes fueron los ganado—  
res? Los "federalistas" tomaron_ 
el control de los estados, desde 
el 24 hasta el 34. Ahora, los es
panoles y los escoceses -una --
alianza social- enfrentaron una- 
amenaza nueva -la de los "fédéra 
listas"- viejos insurgentes mas_ 
ex-Iturbidistas, ahora unidosT Y 
en esos dîas, los espanoles de - 
San Juan de Ulua empezaron de —
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nuevo a bombardear Veracruz,- 
desde septiembre del 23 hasta 
noviembre del 25. ifodemos fât- 
cilmente imaginar el efecto - 
que esto produjo entre el pu- 
blico mexicano!

fentonces la presencia de 
gran numéro de empleados pû—  
blicos, nacidos en Espana, —  
atrajo la atenciôn. En contra 
de estos se pronunciô un vie- 
jo insurgente, el General Jo
sé Lobato, en enero del 24-. - 
Esta peticiôn era por la des- 
tituciôn de empleados espano- 
les. La revuelta fracasé, pe- 
ro el congreso les diô amnis
tia a sus seguidores y un mo- 

delo peligroso para la estabi- 
lidad de la republica, quedô_ 
asî establecido. Aunque prema 
tura la rebeliôn de Lobato tu 
vo emulaciôn en algunos esta- 
dos (Guanajuato,Michoacân) en 
el 24.

Con la prcmulgaciôn de - 
la Constituciôn del 24, la —  
ciudadanîa era conferida en - 
los estados. Solo requerîa —  
"residencia de un ano, ejerci 
cio de un arte, industria 6 - 
profesiôn, 6 bienes raices —  
que valieron $6,000 pesos."

Hubo dos acontecimientos 
mas de importancia en lo que- 
quedô del ano 24. Intentaron_ 
Iturbide y sus seguidores de_ 
restablecerse en el poder. —  
Fracasaron y murié Iturbide,- 
ejecutado bajô ôrdenes de ôfi

ciales ligados con los escoceses, 
La propaganda del ex-emperador —  
era anti-gachupîn, y con la muer-
te de él, résulté de nuevo la --
union de Iturbidistas y Republica 
nos (aunque débil) en contra de - 
los "Liberales" europeos y crio—  
llos (escoceses).

El segundo acontecimiento de- 
importancia estuvo constituido -- 
por las elecciones de diputados - 
al Congreso y Presidenciales. Ré
sulté en la Victoria de los fede- 
ralistas y de Guadalupe Victoria. 
En muchas de las legislaturas de__ 
los estados triunfaron federalis- 
tas. Y, a nivel nacional, alianza 
Libéra1-escocesa fué alejada del- 
poder (aunque era todavia pode.ro- 
sa en Veracruz, Puebla y Yucatân, 
por ejemplo).

La administracién de Victoria, 
entonces, presenciarîa la forma—  
ciôn del partido yorkino, un es—  
fuerzo semi-oficial de fortalecer 
el programa de las nuevas, mas —  
igualitarias, logias. Las metas - 
eran nativista, federalista, anti 
gachupîn, y, sobretodo, anti-esco 
cesa. Para finales del 26, llega- 
ron a haber 130 "clubs". Los yor- 
kinos constituirîan la tendencia- 
"jacobina" de la nueva republica. 
Podemos apreciar la fuerza del —  
"partido popular" en las eleccio
nes de diputados al congreso y go 
bemadores en el 26: triunfaron - 
los yorkinos en la mayorîa de los 
estados. su campana era anti-ga—  
chupîn, Ademis, obtuvo también ma 
yorïa en la câmara de diputados.-
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Durante estas elecciones ocu- 
rrieron los primeros actes —  
violentos contra los espano—  
les, y folletos y periôdicos_ 
yorkinos anunciaron "la eau—  
sa".

Tuvo lugar en enero del-
27 la muy discutida révéla--
ciôn de la "conspiraciôn del- 
Padre Arenas". Parece que hu- 
bo algunos planes y una red - 
de conspiradores espanoles en 
preparaciôn para restaurar el 
gobierno de Fernando Séptimo. 
Entre yorkinos y escoceses —  
los dos cometieron exageracio 
nés y acusaciones excesivas - 
en su lucha partidarista. El 
resultado fué la ejecucion —  
del General Arana (espanol) y 
algunos frailes (también espa 
noies), lo cual diô mas fuer- 
za a la campana publica con
tra los residentes espanoles.

Se hizo inévitable, en—  
tonces, la formulaciôn de le- 
yes en contra de espanoles. - 
En todo el ano del 27 hubo —  
"peticiones armadas" en con
tra de los gachupines y en fa 
vor de "leyes de empleos" que 
quitaron de los espanoles su- 
"propiedad" de los empleos pu 
blicos y eclesiâsticos-una de 
las metas de los criollos que 
tomaron parte en las luchas - 
por la independencia. En res- 
puesta, el Congreso de la —  
Union prcmulgô la "Ley Fede—  
ral de Bnpleos", el 10 de m -  
yo de 27. Y, luego, los esta- 
dos, en su mayorîa, emularon-

el ejempio fedepal. (La de Guana- 
juato era del 27 de junio). El re 
sultado fuê que, con muy pocas ex 
cepciones, no quedarian empleados 
publicos, ni clêrigos de nacimien' 
to espanol funcionando en Mexico-
despuês del verano del 27. Y, --
mientras la tesoreria publica pu- 
diera costearlas, los ex-emplea—  
dos recibirian, normalmente, la - 
mitad de sus sueldos del 27.

Durante el verano del mismo - 
ano empezaron los primeros esfuer 
zos para promuIgar, en los esta—  
dos, leyes de expulsion de espano 
les. Las primeras leyes résulta—  
ron promulgadas en Jalisco y Mêxi 
co, en septiembre y octubre del - 
27. Estas leyes produjeron una —  
contienda sobre el "poder fédéral" 
y "los poderes de los estados" ba 
jo la constituciôn, que fue gana- 
da por los federalistas con su ma 
yoria en el Congreso de la Union. 
Entre agosto y diciembre del 27 - 
hubieron catorce "peticiones arma 
das" en favor de "la expulsion ge 
neral de espanoles."

Se hizo "necesaria" una ley - 
general para "restaurar la paz y- 
tranquilidad," y para regularizar 
el proceso, debido a las leyes lo 
cales (y sus divergencias y con—  
tradiceiones).

El 20 de diciembre del 27 pro 
mulgô el Congreso General la ley- 
federal, con vida de seis meses.- 
Hubo siete provisiones tipicas de 
las leyes fédéral y estatal de —  
los afios 27-28: Expulsaron a los- 
capitulados, los no casados, los-
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desafectos , los inmigrados-pos 
teriores al 21, y al clero re- 
gular (los religiosos). Especi_ 
ficaron que con la normaliza—  
ciôn de las relaciones entre - 
Mêxico y Espana, terminarla su 
exilio. Excepciones fueron da
das a'los "profesores de artes 
utiles," a los viejos, y a los 
enfermos, los casados con mexi 
caria, los padres de hijos mexT 
canos, y a quienes podrîan com 
probar sus servicios a la Inde 
pendencia. Los pasajes a Esta- 
dos Unidos fueron pagados para 
Los pobres. Los salaries de —
1 > ex-empleados fueron paga-- 
• los a sus apoderados dentro de 
Mexico (aunque dificilmente).- 
Los exceptuados no podrîan vi- 
vir cerca de las costas, y los 
[anticipantes en las peticio—  
ries armadas recibieron amnis-- 
t îas.

Inmediatamente después, - 
en diciembre del 27 y enero —  
del 28, ocurrié la rebelién de 
los escoceses. Su lîder era el 
Vice-Presidente, General Nico
las Bravo. La contienda fué —  
breve: el Gran Maestro Bravo - 
fuê vencido por el Gran Maes-- 
tro Guerrero de los yorkinos,- 
Y, después, los yorkinos tema- 
ron control del Estado de Vera 
cruz. Los 25 escoceses mas im
portantes fueron expulsados a- 
Lima, Guayaquil y Valparaiso,- 
por seis anos. En consecuencia, 
masones mexicanos "Imparciales" 
fundaron, en el 28, el "Rito e 
Nacional" (que todavîa existe

en Mexico). Y los 6,015 espanoles 
de Mexico tendrîan que sufrir los 
efectos de las leyes de expulsion.

El Ministre de Gobernaciôn, - 
Espinosa de los Monteras, y, des
pués, Canedo, escontrarîa proble- 
mas serios en el cumplimiento de
là ley -fédéral de expulsion. Las- 
instrucciones necesarias eran com 
plicadas, debido a las provisio—
nés contenidas en la ley. Los --
seis meses no serîan suficientes- 
para su debido cumplimiento. Los-
"jacobinos" no estuvieran de --
acuerdo con las excepciones.

Los espanoles huyeron al Dis
tri to Fédéral en gran numéro, y 
en consecuencia, el cumplimiento- 
en la capital se quebro. (El go—  
bernador' Tornel repetidamente su- 
quejô del prablema al ministro de 
relaciones Canedo). Hubo gran va- 
riaciôn en el celo de los goberna 
dores de los estados para cumplir 
y variaciones interminables de in 
terpretaciôn. El artlculo 9, en - 
particular, que expulsé a los "pe 
ligrosos", causé prablemas de in- 
terpretaciôn. El "fuera militar"- 
causô confusion, y la falta de es_ 
tadîsticas era prablemâtica.

Vamos a examinar, ahora, aigu 
nos de los resultados. De los -—  
6,015 espanoles, cerca de 1,800 - 
salieron, de los cuales la mitad- 
se trasladaron "voluntariamente". 
Permànecîan en Mêxico 4,831 espa
noles (en diciembre del 28) o ---
aperaximadamente 73 % de la commri
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dad del 27.Estimo que de los - 
que salieron, 39% eran ex-rnili 
tares, 31% clero regular, y —  
29% comerciantes. De los que - 
quedaron en la republica, 45%- 
eran comerciantes, y 25% eran- 
propietarios de tierras (en su 
mayor parte labradores); mien- 
tras que 8% eran ex-militares; 
y los clérigos solo 5%. El cle 
ro regular quedô practicamente 
desmantelado. Parecerîa que la 
primera expulsion no amena zo' - 
la primacia de los espanoles - 
en el comercio. Dos ricos se - 
fueron a Burdeos (y La Habana); 
la mayorîa se embarcô para —  
Nueva Orléans, con los costos- 
pagados por el gobierno.

Ahora veremos las conse—  
cuencias econômicas. Salieron- 
los grandes capitales; disminu 
yeron los ingresos del gobier
no aproxirnadamente en un 40%;- 
y subiô la exportaciôn de espe 
cies en un ciento y doce por - 
cientoîLos sueldos de los "ce- 
sados" debia haber costado al- 
rededor de $1,300.000 pesos t- 
por ano. La expulsion de los - 
espanoles liberales contribuyô 
al movimiento conservador que- 
empezô a hacerse sentir. Queda 
ron en Mexico esposas mexica—  
nas (de los "voluntarios"), e- 
hijos sin padre, a pesar de —  
las provisiones de la ley.

No obstante, debido a las 
muchas excepciones (y la cre—  
ciente amenaza de Espana), una 
segunda expulsion fué la deman

da de los yorkinos! Tal demanda - 
fué anunciada en la "rebeliôn de- 
Perote" de septiembre del 28, En- 
las elecciones del 28 el "impar— . 
cial" Gômez Pedraza compitio con
tra el "yorkino" Vicente Guerrero. 
La yotaciôn indirecta por estados 
resultô en la Victoria de Pedraza, 
que fué rechazada por los yorki—  
nos. En respuesta, el General San 
ta Anna tomô Perote (para Guerre
ro), y se pidiô la expulsion "to
tal" de los espanoles.' Aunque, al 
principio, la asonada no atrajo - 
partidarios, luego "La Acordada"- 
en el Distrito Fédéral fué tomada 
por "guerreristas" y "expulsionis 
tas" (no siempre lo mismo), y en- 
"populacho" saqueô "El Pariân." —  
(Esto afectô solo a 17 espanoles- 
y a muchos criollos.) El resulta- 
do fue' la Victoria militar de Gue 
rrero y el "partido popular", los 
yorkinos; lo cual significo una - 
nueva y mas severa purga de espa
noles .

El gobierno de Guerrero empe- 
zô ligado, entonces, a la causa - 
anti-gachupina. La cooperaciôn de 
la Camara de Diputados era eviden 
te; pero la mayorla en el Senadô- 
quedo "imparcial." La demanda yor 
ki'na estaba por una expulsion "to 
tal." La prèsion de los estados - 
era decisiva-con milicianos "amo- 
tinados" en El Bajîo; y en estas- 
ocasiones, con leyes estatales en 
proceso. La ley de Guanajuato, —  
del 18 de marzo del 29, por ejem- 
plo, era simple y severa-todos —  
tendrân que salir en 30 dîas; y - 
los enfermos mas tarde.
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El acuerdo final de la - 
Câmara de Diputados del 4 de- 
dieiembre del 29, déterminé - 
las provisiones de la segunda 
ley fédéral: Saldrân los ex—  
pulsados dentro de 30 dîas, y 
los enfermos después; el Con- 
greso Fédéral tcmarîa respon- 
sabilidad por las excepciones 
(con so],o el impedimento fîsi 
co contemplado; y los pobres- 
tendrîan sus pasajes pagados- 
por el gobierno.

La ley fué promulgada el 
20 de marzo del 29, y su cum- 
plimiento era cruel en sus —  
efectos sobre las familias de 
espanoles casados (a diferen- 
cia del 28). El reglamento, - 
forjado por Guerrero y el Mi- 
nistro Bocanegra, estipulô —  
que los poderes federàles de- 
ben decidir quiên era "peli—  
groso" o enfemo.

La enfermedad era, ini—  
cîaimente, el unico modo de - 
escapar de la expulsion; aun- 
que siendo temporal, uno ten
dra a que salir después Co pa- 
sar examenes nuevos). 'Tacul- 
tativos" oficiales tendrîan r 
derecho a determinar el esta- 
do fîsico de los "enfermos",- 
El clamor de los mêdicos para 
partipipar en este "negocio"- 
iba a ser impresionante! De-- 
sembocé en un mercado de docu 
mentos atestiguando la enfer
medad, lo cual resultarîa en- 
la primera "investigacion po
li tica" en el Mexico indepen- 
diente (âünque con pocos re—

sultados ) '.

Nuevamente, la mayorîa de los 
espanoles fué exceptuada; pero —  
par lo menos 1,090 llegaron a Nue 
va Orléans (con pasajes pagados,- 
hasta que la Tesorerîa Fédéral —  
quedô vacîa), y otros muchos a —  
Burdeos. La tendencia en el proce 
so de cumplimiento era: en los —  
primeros meses, expulsiones; en - 
los meses ‘finales, excepciones y- 
una actitud de "co-existencia." - 
Esto reflejô la desilucion que -- 
sintieron muchos yorkinos, al ver 
tantas familias abandonadas. La - 
division entre yorkinos debilitô- 
aûn mas el regimen de Guerrero. - 
La invasion espanola de Tampico - 
en el verano del 29, encabezada - 
por el General Barradas agotô el- 
gobierno,

Después de rendirse las tro—  
pas de Barradas el "Ejército de - 
Réserva del Este", y su jefe, el- 
General Anastacio Bustamante, sin 
pagos, asegurarîan colapso del go 
bierno yorkino (y la venganza del 
ex-partido escocês). En el mes de 
diciembre del 29 los llamados 11—  
"Hombres de Bien" tcmaron el po—  
der. Tendrîan que ccmpletar el —  
cumplimiento de la expulsion.

Esta séria la tarea de Lucas- 
Alamâs, Nuevo Ministro.de Goberna 
ciôn. El tuvo que cumplir-confron 
tando con la amena za de una inva
sion aun mayor (en preparaciôn —  
desde Cuba). Su cumplimiento era- 
"legalmente" correcto; aunque en- 
favor del regreso de los padres - 
de familia, Alamân era limitado -
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por la ley (y la crisia de la 
Tesorerîa).. No obstante, en r- 
los guerrilleros que lucharon- 
en contra del gobierno Busta—  
mante-Alaman, del 29-32, queda 
rîa vivo el sentimiento popu—  
lar anti-gachupîn.

Vamos a ver algunos de —  
los resultados de la segunda - 
expulsion, la mayorîa de los - 
comerciantes ricos habîan hui- 
do como resultado de la rebe-- 
lion de la Acordada. De los —  
4,800 y pico espanoles, 3,400- 
recibieron pasaportes para sa
lir. Pero no mas que 1,500 sa- 
lieron; los exceptuados por —  
impedimento fîsico "llegaron a 
2,090. Y el Congreso Fédéral,- 
al fin, eximiô a 609 mas (sin- 
tcmar estrictamente en' cüenta- 
la ley) ! Los exceptuados fue—  
ron, ahora, concentrados en 
las ciudades de Mexico, Puebla, 
Guadalajara y Veracruz. La ma
yorîa de las vîctimas del 29 - 
eran comerciantes y casados, - 
Y, otra vez, los del clero re- 
gular. (Ahora, eran casi elimi 
nados de Mexico.)

La fuga de capitales era - 
séria, por supuesto. (mas de - 
très millones de pesos fuertes 
llegaron a Burdeos, por ejem—  
plo.) La econcmîa mexicana su- 
fri6 otro golpe: bancarrota 
fiscal y depresiôn. Ccmercian- 
tes extranjeros tcmarîan el lu 
gar de los espanoles en muchos 
casos.De nuevo los ingresos del 
gobierno bajaron precipitadamen 
te, debido a la falta de ingre

sos en los pyertos.

En suma, entonces, la émigra- 
ciôn era, por lo menos, igual al- 
27% de los espanoles en el 27-28;-. 
y de 29% en el 29. En total,3,150 
"gachupines" (o 52%) fueron expul 
sados; y 15% mas salieron "volun- 
tariamente" en total, un 67%! Me
xico quedo con s6lo un poco mas - 
de 2,000 espanoles en 1830. Y una 
muerte prematura âmenazaba, al me 
nos, a un tercio de los que fue—  
ron a Nueva Orléans: tal vez 900- 
murieron de fiebre amarilld allî 
en el 29.

El resultado final fue una in 
vasiôn extranjera: la expulsion - 
tuvo que ser suspendida, temporal^ 
mente, por la invasion de la Cos
ta por el General Barradas en Ju
lio del 29. Entre los 3,500 tro—  
pas y oficiales espanoles, se in- 
clùyeron, al menos, 140 "expulsa- 
dos." Los esfuerzos de reconquis- 
ta, aunque fracasaron fueron se—  
rios, sobre todo en el 30, y reci_ 
bîan la' atencion merecida dentro- 
de Mexico (aunque otros escrito—  
res han disminuîdo la importancia 
de taies amenazas).

La Victoria de Santa Anna y - 
Mier en Tampico (gracias, en par
te, a la fiebre anvarilla, y la ti 
midez en La Habana), solo servi—  
rîa para doblegar la resolucion - 
de Madrid y los comerciantes en - 
exilio (algunos de ellos criollos) 
a perseguir la reconquista. Un —
ejército masivo (con mas de --
10,000 hombres) llegô a Cuba para 
este fin a partir del ano del 30.



Pero la rebeliôn de Paris- 
(del 30), con sus funestas im—  
plicaciones para los reyes de - 
Europa, terminaria con los pla
nes de Fernando VII en las Amê- 
ricas continentales. La segunda 
invasion nunca llegarîa a hacer 
se. •

En el 33, los lideres de - 
la "Reforma" tuvieron que reno- 
var la ley de expulsion del 29. 
Pero solo résulté en un esfuer- 
zo para satisfacer a los que —  
creyeron que la ley fue "burla- 
da" originalmente. El resultado 
fue respetar las ''listas'1 patro 
cinadas por el Congreso en el - 
29. Algunos espanoles que ha— ~ 
bîan regresado "ilegalmente" —  
fueron expulsados de nuevo.

Con la muerte de Femando- 
VII en el 35, Espana y Mexico - 
podrian normalizar sus relacio- 
nes cuando Espana admitiera la- 
independencia de Mexico.

Y en los anos de 38-39, —  
lentamente, la inmigracion de - 
espanoles a Mexico empezaria de 
nuevo.

En conclusion, vamos a exa 
minar en tesis: que la segunda- 
expulsiôn fue el resultado, tal 
vez, de las excepciones otorga- 
das en "el bajîo" en el 28. Po 
demos hacer una comparacion re- 
veladora: primero en el 28, —  
mientras que 27% fueron expulsa 
dos de la repûblica, solo 10,4%^ 
salieron del Estado de Guanajua 
to-muy debajo de la proporciôn-

nacional; segundo, en el 29., —  
mientras que 67.7% fueron expul 
sados del Estado de Guanajuato, 
"sôlo" 29% salieron de toda la- 
republica-mucho mas severo fue- 
el caso guanajuatense. Al fin,- 
salieron de Guanajuato el 78% - 
de los espanoles, y de la Repû
blica "solo" 67%. El resultado- 
en Guanajuato, entonces, fue —  
mas dura. ;La meta lanzada por- 
el padre Hidalgo en 1810, enton 
ces, fue realizada en el 29.'
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FUENTES DOCIJMENTALES.

Archivo General de la Naciôn Mexicana, Ramo de Expulsiôn 
de Espanoles, 72 tamos.
Archivo General del Estado de Guanajuato, Gobiemo, Se-- 
cretaria de Gobiemo, (sériés varios), 1828T3Q.
Universidad de TExas, Coleccifln Latincarnericano Nettie - 
Lee Benson, Colecciôn Garcia, Manuscritos y Imprentas; y 
Coleccion Hernandez y Davalos, Manuscritos y Imprentas.
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EXPULSION DE ESPANOLES EN GUANAJUATO 
DF 1R?R.

El 20 de Diciembre de 1827, 
la primera Ley Fédéral pidiendo- 
la expulsion de espanoles fué —  
aprobada, sin embargo, un mes an 
tes la Leÿ Estatal de Guanajuato, 
en el decreto numéro 39 habia si 
do aprobada. El resultado de la- 
del 18 de Enero de 1828 fué que- 
el Gobiemo Estatal se babîa pro 
curado informacion detallada so
bre sus ciudadanos espanoles y - 
enviado al Gobierno Fédéral.

Las dos leyes fueron simila 
res en varios aspectôs, especial 
mente en designar cuales espano
les debîan ser expulsados, ambas 
leyes demandaban la expulsiôn de 
los capitulares, un capitular —  
era un soldado espanol u oficial, 
que vinieron a derrotar a los re 
volucionarios de Mexico y quie—  
nés se rindieron al Ejército Tri 
garante. Asî lograron el derecho 
a permanecer en Mexico, derecho- 
que estaba inscrito en sus docu
mentes de capitulaciôn. Ambas, - 
las Leyes Fédérales y Estatales- 
dictaron la expulsiôn del clero-

KATHY ACKLIN, B.A.

regular. Sin embargo con exce£ 
ciôn al clero, las Leyes Esta- 
tales fueron mas alla que las- 
Leyes Federalës en las que se- 
requerîa que los empleados es- 
paholes y eclesiâsticos debîan 
ser inmediatamente separados - 
de su puesto. Ambas leyes tam- 
bién pusieron en fuerte infa—  
sis en el tiempo que un espanol 
habîa de vivir en la Republica

El artîculo Tercero de la- 
Ley Fédéral dice lo siguiente: 
"Los espanoles que se hayan in 
troducido en el territorio de
là republica despuês del ano - 
de 1821..... saldrîan igualmen
te.... " ;E1 artîculo 2 de la
Ley Estatal es similar y dice: 
"Lo serân (expulsados) también 
todos los espanoles que no go- 
zen los derechos de ciudadanîa 
segun la Constituciôn del Esta 
<̂ °"(2} acuer^0 a -̂ ai’tîculo- 10, parrafo 4 de la Constitu—  
ciôn Estatal, sôlo "los espano 
les que el 27 de Septiembre de 
1821 estaban avecindados en el 
estado, y permanecen en êl, —  
adictos â la independéneia na- 
cional"^.. Tuvieron los dere
chos de xos ciudadanos del Es
tado, Parece ser que estas le
yes de expulsiôn tuvieron un - 
impacto devastador en la pobla 
ciôn residente espanola en el- 
estado, donde, de los 262 (con
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la informaciôn recabada) 119- 
(45%) eran capitulâmes y 17 - 
(6%) eran religiosos.

Asi, al menos 136 (51%)- 
eran sujetos a expulsion. La-
informaciôn con la que se --
cuenta, acerca de la llegada- 
de espanoles a la Republica y 
su permanencia y residencia - 
en elestado, no es muy confia 
ble y las cifras pueden ser - 
subestimadas.

Sin embargo, el 4 de Ju
lio de 1828 solo 38 espanoles 
(15%) habîan sido expulsados- 
del Estado de Guanajuato, la- 
razôn fué que ambas leyes la- 
Federal y Estatal permitieron 
excepciones a espanoles que - 
reunieran ciertas caracterîs- 
ticas.

También hubo similitudes 
eh este aspecto en ambas le-—  
yes 1) "aquellos que estuvie- 
ran casados con mexicanas, 2) 
tuvieran mas de 60 ahos, 3) - 
tuvieran un impedimento fîsi- 
co siempre y cuando no fueran 
considerados sospeehosos. Tarn 
bien se garantizô excepciôn a 
aquellos que hubieran presta- 
do servicios distinguidos a - 
la independencia y a los pro- 
fesores de alguna ciencia, ar 
te o industria ûtil en la Re- 
pûblica"(1+)

Sin embargo, hubo una dû 
ferencia entre las dos leyes; 
en la Estatal su aplicaciôn -

fué mas generosa que en la Ley - 
Fédéral y concediô mas excepciôn 
a los capitulares residentes en- 
su jufisdicciôn. La Ley Federal- 
concediô excepciôn si ellos esta 
ban casados o tenian hijos, la - 
Estatal por el otro lado, recono 
cio la legitimidad de las licen
cias dadas por el Ejército Triga 
rante y les garantizô su perma—  
nencia sin considerar si tenian- 
un estatus matrimonial, siempre- 
y cuando no fueran considerados- 
peligrosos o sospeehosos. El re- 
sultado fué un conflict© defini- 
tivo entre la Ley Estatal y la - 
Fédéral en lo que respecta a los 
capitulares. Esta diferencia tu- 
vo un notable efecto en los capi^ 
tulares solteros del Estado de -
Guanajuato, de 49 solteros, ---
(41%) se les garantizô excepciôn.

El mecanismo para rehorzar - 
la ley fué muy simple. A cada —  
ayuntamiento se le obligô a reco 
ger infoxmaciôn acerca de los es 
panoles residentes en sus municT 
pios, ésta infomaciôn fué envia 
da a el jefe polîtico del respec 
tivo departamento luego enviaba- 
el reporte a el Gobernador Mon—  
tes de Oca. El Gobernador a su - 
vez la turnaba al Consejo de Go- 
bierno, este fué un cuerpo de Go 
bierno muy interesante estipula- 
do en la Constituciôn del Estado 
de 1826, de acuerdo al documento 
lo constituirian cuatro vocales- 
y dos suplentes; y dos de sus —  
siete funciones eran:
1.- Expedir y fundar su sentir - 
en todos los asuntos que el Go—
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bemador lo pida.

2.- Cuidar de la exacta obser 
.vancia de la acta constitucio 
nal y de la Constituciôn y le 
yes generales de la Republica, 
y de la Constituciôn y leyes- 
particulares del Estado...(5)

En esta época, el Conse
jo ténia coroo Présidente a Be 
nigno Bustamante, los conseje 
ros José Maria Nunez de la To 
rre, José Maria Benzanilla y- 
Antonio Septiên Ibarra, y los 
suplentes Francisco Quintani- 
11a y Bruno Pérez Maranôn.

Después de examinar el - 
informe puesto a su considéra 
ciôn por el Gobernador, el -—  
Consejo de Gobierno le aconse 
jarla sobre la interpretaciôn 
de laley y su opinion y apli- 
cabilidad de acuerdo a las le 
yes y segun cada caso. Final- 
mente el Gobernador enviarâ - 
cada expediente al Ministro - 
de Gobernaciôn en Mçxico, ge- 
neralmente fué Juan de Dios - 
Canedo, quien remitira la in- 
formaciôn a el Présidente de
là Republica (en el caso de - 
religiosos, era el Ministerio
de Justicia y asuntos ecle--
siâsticos quién lo atendîa).

La resoluciôn se daba >—  
por acuerdo del Présidente de 
la Republica en base al fallo 
del ministerio respectivo sin 
considerar recomendaciôn de - 
parte del Gobierno Estatal y- 
el Présidente de la Republica

garantizô excepciôn a algunos es
panoles aün cuando ninguno de los 
articulos de la Ley Fédéral los - 
favorecia, asi fué en el caso de- 
20 capitulares solteros que se —  
les garantizô la excepciôn. Esto- 
fué un error porque muchos de los 
espanoles exceptuados eran consi- 
derados.peligrosos y sospechosos- 
y los respectivos ayuntamientos - 
nunca los recomendaron para ser - 
exceptuados por el Consejo de Go
bierno ni al Gobernador ni al Pre 
sidente.

En conclusion, la clausula d£ 
mostrô que el impacto de la expul 
sion de 1828 en la ccmunidad espa 
nola en el Estado de Guanajuato - 
fué négligente; de los 262 espano 
les documentados solo 38 (15%) —  
fueron expulsados, entre los sol
teros capitulares o religiosos, y 
224 (85%) fueron exceptuados. Ca
da uno de ellos fué requerido por 
la Ley Fédéral "prestar su jura—  
mento de sostener la independen—  
cia de la naciôn mexicana"^gv Sin 
embargo, de acuerdo a los Infor—  
mes recibidos de los ayuntamien—  
tos un numéro de éstos espanoles- 
continuarîa demostrando hostili—  
dad a la independencia mexicana y 
con clara violaciôn al juramento- 
hecho con anterioridad.

En base a lo anterior no es - 
sorprendente que la segunda expu^ 
siôn de espanoles en Guanajuato,- 
fué efectuada mas vigorosamente y 
con menos simpatîa que la primera. 
De hecho el resultado descrito —  
aqui para Guanajuato, révéla por
que el movimiento en la segunda -
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expulsion séria mas radical - 
especialmente en el bajîo y a 
nivel nacional se extenderia-

e'ierciéndose con mas vigor en la 
comunidad de espanoles de 1829.



SBS0IŒ1H0S SK IA ECHJIflIOH SI 1827-28 -11

O AP. CAS ADOS
TOTAL SK O COB HlfiOS OA7ITCLASOS OAPIUJLADOS HELIGIOSOS

TOPABTAiraiTO HJHI0IPA1IBAS LOS esfaKolks CAFITULABOS îrerrcANoa SOLTEROS EÎHILSASOS HKLÏGICSOS EOTLSABOS
GOABAJDATO Guanajuato 63 23 15 8 ♦ 1 0Salamanoa ♦ 2 1 1 1 1 0

Irapuato 15 7 2 5 3 2 0Sllao 16 5 2 3 1 2 0▼alla de Stgo. 2 1 0 1 1 0 0
OKLAXA Celaya 39 2A 12 12 6 9 73alvatierra ♦ 2 2 0 0 1 1Chaoaouero 3 3 2 1 0 0 0Apaaeo A 1 0 1 0 0 0Aoajubaro 3 3 2 1 1 0 0Santa Crus 2 0 0 0 0 0 0Yuriria 1 0 0 0 0 0 0

Jereouaro 3 0 0 0 0 0 0
ALLBBSB Allende 7 5 3 2 0 0 0

Hidalgo 12 8 6 2 1 0 0San Felipe 20 7 1 6 6 1 1
San Luis de la Pas 6 7 7 0 0 0 0
Casas Vissas 7 6 5 1 0 0 0
Xiohu 3 0 0 0 0 0 0

LhOB hein 33 7 6 1 1 0 0
Penjamo 12 8 A A A 0 0
Piedra Gorda 1 0 0 0 0 0 0

TOTALES 262 119 70 A9 29 17 9

ÏUKHTESi Compilados de Cartas de Cafledo al Goberaador Montée de Ooa.AG BS, Gobierao, Secretaria, Archive, Libre de Correspondenola dirigida al Congraao por el Gobernador, Gto., 1828. AG BS, Gobierao, Secretaria, Mlniaterioa, Mexico, 1828.



NOTAS :

1. - Harold Sims, La expulsion de los espanoles de Mexico (1821-
1828) (Mexico: Fondo de Cultura Economica, 1974), p. 264

2. - Decreto No. 34, 20 de Noviembre de 1827, Decretos del Con—
greso Constituyente y del Primer Constitucional del Estado- 
de Guanajuato (Mexico: Imprenta del Aguila, 1834), p. 147

3. - Art. 2, Constituciôn Politica del Estado Libre de Guanajua
to Compilaciôn de Leyes del Estado de Guanajuato (Guanajua
to: LI Legislatura del Estado, 1981), I, 3a.

4. - Sims, p. 265
5. - Art. 117, Constituciôn Politica del Estado.
6. - Sims, p. 266

FUENTES DOCUMENTALES.

1. - AGEG, Gobierno, Sria. Archivo, Guanajuato, 1828.
2. - AGEG, Gobierno, Sria, Archivo, Guanajuato, Borradores de las

contestaciones del Gobierno al Congreso, 1828.
3. - AGEG, Gobierno, Sria, Archivo, Guanajuato, Correspondencia -

dirigida al Consejo por el Gobierno, 1828.
4. - AGEG, Gobierno, Sria, Celaya y Leon, 1828.
5. - AGEG, Gobierno, Sria, Consejo de Gobierno, Guanajuato, 1828.
6. - AGEG, Gobierno, Sria, Ejecutivo del Estado, Guanajuato 1828.
7. - AGEG, Gobierno, Sria, Ministerios, Mexico, 1828.
8. - AGEG, Gobierno, Sria, Pênjamo, 1828.
9. - AGEG, Gobierno, Sria, Salamanca, 1828,
lû.- AGEG, Gobierno, Sria, San Miguel Allende, 1828,
11. - Constituciôn Politica del Estado Libre de Guanajuato sancio-

nada por su Congreso Constituyente en 14 de Abril de 1826, - 
Compilaciôn de Leyes del Estado de Guanajuato, Guanajuato: - 
LI Legislatura del Estado, 1981 (Tomo I).

12. - Decretos del Congreso Constituyente y del Primer Constitucio
nal del Estado de Guanajuato, Mexico: Imprenta del Aguila, - 
1834.
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BIENES PREDIALES Y URRANOS DE LA PROVINCIA AGUSTINIANA 
DE SAN NICOLAS DE TOLENTINO DE MICHOACAN EN EL SIGLO 

XIX, EN YURIRIA.

Antes de la promulgaciôn 
de la Constituciôn de 1857, - 
el suelo rentîstico de Yuri—  
nia, que no habîa sido mutila 
do por Valle de Santiago, y - 
Santiago Maravatîo y que solo 
habîa sido desmembrado para - 
formar los Municipios de Moro 
leôn y Uriangato, casi en un- 
noventa por ciento pertenecîa 
en propiedad a la Provincia - 
Agustiniana de San Nicolas de 
Tolentino de Michoacân.

Me permito dar a conocer 
las propiedades de la Vénéra
ble Orden Agustiniana, en los 
Municipios de Salvatierra, Va 
lie de Santiago, Moroleôn, —  
Uriangato y Yuriria, sin men- 
cionar a Santiago Maravatîo,- 
ya que su formaciôn es muy re 
ciente.

El primer terreno adqui- 
rido por esta Orden Monacal y 
que arranca su antiguedad de£ 
de el siglo XVI, fué el Valle 
de Hmtzindëo, en donde fundô

J. JESUS GUZMAN CINTORA 
ENCARGADO DEL ARCHIVO HISTO 
RICO MUNICIPAL DE YURIRIA.

la hacienda de San Nicolas de --
Agustinos; esta. Hacienda dominaba 
una gran extension de terreno, de 
primer!sima calidad, irrigada con 
las aguas del Rio de Toluca, en - 
ese tiempo asî conocido y ahora - 
se llama Rio Lerma, perteneciéndo 
le muchos ranchos y que ahora al- 
gunos de ellos son florecientes - 
pueblos.

Uno de estos ranchos llamado- 
"Zempoala", fue rentado al espa—  
nol Don Ignacio Gutiérrez en la - 
suma de $300.00 anuales, por el - 
apoderado de la Provincia y Admi- 
nistrador de la Hacienda de San - 
Nicolas, Fray Mucio Valdovinos, - 
segun consta en el libro del Pro- 
tocolo Municipal de esta ciudad - 
de Yuriria, y ahora que forma par 
te del acervo del Archivo Histôri 
co Municipal, en escritura publi- 
ca otorgada el dla 19 de noviem—  
bre de 1841.

Otra de las haciendas de la -
misma Orden Monacal fue la de --
"Pastores" que antes fuera el Pue 
blo de "San Pablo Casacuarân", lu 
gar fundado el 12 de febrero de - 
1582 por el Excelente Don Lorenzo
Xuarez de Mendoza, segun acta --
acreditada por Don Bernardo Mar—  
quez, Escribano de su Magestad y- 
en acatamiento a la Cédula Real -
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de fecha 10 de enero de 1582,- 
expedida por el Excelentîsimo- 
Senor Don Luis de Velasco, Con 
de de Corufia y Virrey de la —  
Nueva Espana, segun acta levan 
tada por Don Sébastian Garcia, 
Escribano Real y de Cabildo.

Este pueblo al pasar a —  
pertenecer a la Provincia Agus 
tiniana perdiô su nombre primi 
tivo y se llamô "Hacienda de - 
Pastores", con un radio de pro 
piedad que por el norte linda- 
ba con la Hacienda de San Nico 
las y la margen de la laguna - 
de Yuriria; por el Oriente, -- 
con el Pueblo de Santiago Mara 
vatîo y se extendîa su propie-r- 
dad hasta el rancho de "Ojo de 
Agua de la Yerbabuena", pot* el 
sur, con el Estado de Miehoa-- 
cân y por el Poniente con pro- 
piedâdcde la Hacienda de Santa 
Monica Ozumbilla, ahora Munici^ 
pio de Uriangato.

En la parte poniente del- 
Municipio de Yuriria, ténia la 
Provincia Agustiniana otra Ha
cienda, iras grande que las an- 
teriores, de nombre "Santa Mo
nica Ozumbilla" y su radio de- 
propiedad enmarcaba la totali- 
dad de la "Cienega Prieta" y - 
serranias circundantes, con te 
rrenos no solamente del Mumci 
pio de Yuriria sino de los Mu-
nicipios de Moroleôn y de ----
Uriangato y parte de la Ciene
ga de Cerano.

En el Municipio de Valle- 
de Santiago ténia la misma —

Provincia Agustiniana, otra Ha—  
cienda conocida por "San Javier" 
o "Pantoja", ignorândose cual se 
ria su extension.

EXPROPIACION DE LA HACIENDA DE - 
PASTORES.

En 31 de enero de 1861, el - 
Tesorero General del Estado de - 
Guanajuato. Ciudadano Don José - 
Lucio Cortès, de conformidad con 
la Ley expedida por el Ciudadano 
Présidente de la Republica, Lie. 
Don Benito Juârez, sobre desamor 
tizaciôn de los bienes del Clero, 
compareciô ante el Notario Publi^ 
co, de la ciudad de Guanajuato,- 
Don Ignacio R. Hernandez y enage 
no en la suma de $25.000.00 pe—  
sos y a favor del senor Don Fran 
cisco de Paula Montanéz, la Ha—  
cienda expropiada de "Pastores"- 
ubicada en el Municipio de Yuri
ria y entregando el senor de Pau 
la Montanéz la suma de $20.000.00 
pesos, al arrendatario de la Ha
cienda y al Ayuntamiento de la - 
ciudad de Guanajuato la suma de- 
$5.000.00 y haciendo la aclara—  
ciôn de que el valor real de di- 
cha Hacienda es la suma de - - - 
$67.000.58 pesos.

Dueno el senor de Paula Mon- 
tanêz de un latifundio tan gran
de y no siendo agrioultor sino - 
un individuo aprovechado que por 
su elevado puesto que desempena- 
ba en la Tesoreria General del - 
Estado, podria adquirir a un muy 
buen precio una gran hacienda —  
con muchas tierras, ganados, in- 
numprables ranchos y rnuchos tra--17-



bajadores que en aquellos tien
pos eran ccrno esclavos; corn--
prendiô al fin que le séria im 
posible administrar tan gran - 
extension de terreno y optô —  
por iniciar a vender los ran-—  
chos que pertenecian a dicha - 
hacienda, ofreciéndolos a pre- 
cios sumamente baj os y hacien- 
do operaciones de crédito por- 
medio de apoderados los que re 
cibian cantidades simbôlicas - 
para extender inmediatamente - 
escrituras de venta y recibir- 
letras pagaderas a très ahos.

En 25 de septiembre de —  
1869 el senor José Rocha, Apo- 
derado del Sr. De Paula Montai 
nez, vendiô al Sr. Ramôn Gue—  
rrero y ante la fé del Notario 
Publico Don J. Luz Reinoso, el 
Rancho "Agostadero del Puerto1' 
en la suma de $300.00 y por no 
ser de présente la entrega del 
dinero, "non numerata pecunia" 
hace la renuncia respectiva.

En 7 de octubre de 1869 - 
el mismo apoderado vendiô a Don 
Francisco Camaona en $300.00 - 
pesos el Rancho de "Zapotitos" 
y "La Barranca del Leon", tam- 
bién a crédito.

Al dia siguiente el mismo 
apoderado vendiô a Don Miguel- 
Orozco el rancho de "San Anto
nio de la Agua Pria" en -  T "' T -T -v  

$4.000.00, recibiendo a cuenta 
$1.040.00 y el resto en letras 
a très anos, en la misma opéra 
ciôh quedaba enmarcado el Ran

cho de "El Salteador" y toda la 
extension es de muchos cientos- 
de hectâreas.

El mismo dia el senor Rocha 
vende a Don José Ma. Contreras- 
el rancho "El Saucito" en - - - 
$1.400.00 pesos, recibiendo - - 
$600.00 y el resto se ofrece pa 
gar a los seis meses.

En 12 de octubre del mismo- 
ano el Apoderado Sr. Rocha ex—  
tendiô escrituras de venta a fa 
vor de Don Doroteo Amézquita —  
del Rancho "Ojo de Agua de la -
Yerbabuena" en $350.00. reci--
biendo la suma de $200.00 y el- 
resto en libranzas.

En la misma fecha el Apode
rado extiende escrituras de ven 
ta a favor de Don Doroteo Cinto 
ra del Rancho "El Mal Pais" en- 
la suma de $280.00 y confesando 
tener recibidos $100.00.

En 10 de noviembre el senor 
Don Luis del Rio, nuevo Apodera 
do, extiende escrituras de ven
ta de el rancho "Las Rosas" en- 
favor de Don Rafael Andrade en- 
la suma de $500.00 confesando - 
haber recibido $200.00.

El mismo Apoderado en 18 de 
noviembre extiende escrituras - 
de venta de los Ranchos "Poru—  
llo" y "La Rosa de San Juan" en 
favor de Don J. Jésus Ramirez - 
en precio de $3.370.00 confesan 
do haber recibido $370.00 y el- 
resto en libranzas.
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En la rnisma fecha el Apo 
derado vende a Don J. Isabel- 
Camona los terrenos "El Des
monte" y "La Manga de las --
Avispas" en $440.00 recibien- 
do la suma de $240.00.

El mismo Apoderado ven—  
diô al Sr. D. J. Jésus Villa- 
gômez Orozco el Rancho "La —  
Agua Fria" en $1.300.00 y con 
fesando al firmar las escritu 
ras haber recibido a cuenta - 
la suma de $100.00 y renun--

numerata pecunia" y el resto de
là operaciôn recibe libranzas a- 
tres anos.

Muchos otros Ranchos y terre 
nos de la Hacienda de "Pastores" 
fueron entregados en arrendamien 
to a diferentes personas y en —  
cantidades irrisorias, dando la- 
impresiôn de que los Apoderados- 
del senor De Paula Morvtanêz esta 
ban haciendo el papel de unos Re 
yes Magos que repartian sus rega 
los navidenos.
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